
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 31 DE MAYO DE 2016, A 
LAS  

 
Asistentes   
 
Sra Alcaldesa  
C. Martínez Ramírez 
 
Concejales PSOE. 
Juan A. Medina Cobo 
C. Mora Luján. 
B. Nofuéntes López  
M. C. Campos Malo  
J.A. Zapata Alguacil 
M. T. Ibáñez Martínez  
M. Díaz Montero. 
 
 
Interventor 
José A. Valenzuela  
 
Secretario: 
J. Llavata Gascón. 
 

En la Casa Consistorial de la 
Villa de Quart de Poblet, a 
treinta y uno de mayo  de dos mil 
dieciséis, siendo las veintidós  
horas y cinco minutos (22’05h.) se 
reúnen en la Sala de Recepciones, 
sita en la primera planta, los 
señores Ttes. de Alcalde, anotados 
al margen, integrantes de la Junta 
de Gobierno Local, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 
Dª Carmen Martínez Ramírez, 
asistida del Sr. Secretario ,y  
presente el Sr Interventor, al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente de la 
Junta de Gobierno Local. 
 
A la hora señalada la Sra. 
Presidenta abrió la sesión, 
tratándose el siguiente único 
asunto:  

 
MODIFICACIONES EN SERVICIOS PISCINAS DE VERANO.  
 

Vistas las propuesta y sugerencias formuladas por 
distintos colectivos de la ciudadanía de Quart de Poblet en 
relación las modificaciones para la mejora en la prestación 
y tarifas de los servicios de Piscinas de Verano. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

señores Tenientes de Alcalde asistentes a la misma acuerda 
iniciar los trámites necesarios, contando con las áreas de 
Intervención y Secretaría General, servicios deportivos y 
empresa concesionaria de las instalaciones, tendentes a 
valorar ante la apertura del ejercicio de 2017 actuaciones 
relativas en cuanto a servicios, horarios y tarifas que 
permitan  mejoras sustanciales para los usuarios de las 
instalaciones en cada temporada. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 

veintidós horas y diez minutos (22’10 h.) del día al 
principio reseñado, treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciséis, la Presidencia levantó la sesión y del acuerdo 
adoptado se extiende la presente Acta, de que yo, el 
Secretario, certifico. 

 
 


